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“Por nuestro imperfecto vivir
se apoderan de nosotros
nuestras enfermedades”

AYVU RAPYTA, PÁG. 179
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Participación Indígena

Participantes en los talleres de consulta
Promotores y promotoras de salud, enfermeros y enfermeras, 
parteras, líderes religiosos, líderes políticos y médicos indígenas de 
las siguientes etnias: Guarani Occidental, Aché, Avá Guaraní, Mbya 
Guaraní, Paĩ Tavyterã, Guarani Ñandéva, Toba Maskoy, Enlhet 
Norte, Enxet Sur, Sanapaná, Toba, Angaité, Guaná, Nivaclé, Maká, 
Manjui, Ayoreo, Yvytoso, Tomárãho y Toba Qom.
 

Participantes en el proceso de validación
Representantes de Organizaciones Indígenas:
- Coordinadora por la Autodeterminación de los Pueblos 

Indígenas (CAPI)
- Federación de Asociaciones Guaraní de Comunidades 

Indígenas de la Región Oriental 

Región Oriental: 
- Asociación Indígena Che Iro Ara Poty – Caaguazú
- Asociación de Paĩ Reko Pavẽ – Amambay
- Asociación de Comunidades Indígenas de Itapúa (ACIDI)
- Asociación Avá Guaraní Alto Canindeyú
- Asociación Tekoa Jeeã Pavẽ – Caazapá
- Asociación de Comunidades Guaraníes Alto Paraná (ACIGAP)
- Asociación de Comunidades Paĩ Tavyterã “Paĩ Retã Joaju” de 

Concepción y Amambay
- Asociación de Comunidades Mbya Guraraní “No`o Ñendua” de 

Canindeyú
- Asociación de Comunidades Avá Guaraní “Tupã Yvoty” de S. Pedro
- Asociación de Maestros Indígenas de Caaguazú (AMIC)
- Asociación de Maestros Avá Guaraní “Mbo ’ ehára Ypy kuéra Aty 

Pavẽ Luis Rivarola” Alto Paraná y Canindeyú
- Comisión Distrital Indígena para el Desarrollo Comunitario
- Organización Nacional de Aborígenes Independiente (ONAI) 

Región Occidental:
- Coordinadora por la Autodeterminación de los Pueblos Indíge-

nas (CAPI)
- Organización de Líderes y Pueblos Indígenas (OLPI)
- Asociación de Educadores Aborígenes del Bajo Chaco (ASEAPY)
- Coordinadora de Líderes Indígenas del Bajo Chaco (CLIBCH)
- Organización Pueblo Nivaclé (OPN)
- Organización del Pueblo Enlhet Norte (OPEN)
- Federación Regional Indígena del Chaco Central (FRICC)
- Unión Nativo Ayoreo del Paraguay (UNAP)
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- Organización Payipie Ichadie Totobiegosode (OPIT)
- Unión de Comunidades Indígenas Nativas Yshir (UCINY)
- Movimiento 19 de abril
- Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas del Chaco 

Paraguay - CPI Chaco Py.
- Asociación Angaité de Desarrollo Comunitario (ASADEC)
- Organización de Mujeres Indígenas del Paraguay (AMIPA)
- Organización Mismo Indígena (OMI)
- Organización Pueblo Guarani Ñandéva (OPÑ)
- Asociación de Parcialidades Indígenas (API)
 

Delegados indígenas en el equipo de redacción
- Wilfrido Alvarenga, Líder de la Comunidad La Herencia - Enxet
- David Romero, Líder de la Comunidad Fischat - Nivaclé
- Plutarco López, Líder de la Asociación Che Iro Ara Poty - Mbya
- Mario Rivarola, Líder de la Asociación ONAI - Avá Guaraní

Fuentes de fotos: UNICEF, CONAPI, Visualmente, Dirección General de
Asistencia a Vulnerables, Pastoral Indígena “Nueva Esperanza”
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Directores y Técnicos de las Regiones Sanitarias

Representantes del Nivel Gerencial del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social

Ongs. y agentes de pastoral

- Alter Vida

- Gente Ambiente Territorio (GAT)

- Oguasu

- Centro de Estudios Paraguayos Antonio Guasch (CEPAG)

- Grupo de Acompañamiento a Comunidades de Itapúa (GACI)

- Pastoral Indígena de Bajo Chaco
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- Pastoral Indígena de Caaguazú

- Vicariato Apostólico del Pilcomayo - VAP
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1- Presentación

La política Nacional de Salud  Indígena es el resultado del esfuerzo 
coordinado entre el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, re-
presentantes de los Pueblos Indígenas, organizaciones de la sociedad 
civil, agencias de cooperación, constituidos en la mesa Interinstitu-
cional de Salud Indígena, creada por Resolución y coordinada por la 
Dirección General de Asistencia a Grupos Vulnerables. Dicha Política 
fue aprobada por Resolución S. G. Nº 143, del 31 de marzo del 2008.  

El Ministerio de Salud Pública por Resolución S.G. Nº 653 del 7 de 
setiembre del 2009 convalida la Política Nacional de Salud  Indígena, 
y modifica el artículo 3 de la citada Resolución  para su implemen-
tación, responsabilizando  a la   Dirección General de Desarrollo de 
Servicios de Salud y a la Dirección de Atención Primaria de Salud, el 
monitoreo y seguimiento  a cargo de la Dirección de Grupos Vulne-
rables con el apoyo técnico de la  Dirección General de Planificación 
y Evaluación. 

Considerando los lineamientos políticos y la estructura de funciona-
miento del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, es oportuno 
y pertinente  dar respuesta a las múltiples necesidades de salud de los 
indígenas, que presentan grandes desafíos, no sólo en la cobertura de 
los servicios, sino también en las concepciones de la salud indígena. 
El Sistema Nacional de Salud tampoco cuenta con información des-
agregada que  permita relevar evidencias de la situación.  Al mismo 
tiempo se dará cumplimiento a los derechos consagrados en la Cons-
titución Nacional y otras leyes internacionales que son soportes para 
la construcción de la política de salud indígena. 

El presente documento constituye un marco político relevante para la 
atención de la salud de los pueblos indígenas con enfoque de derecho  
e interculturalidad, elaborado  y diseñado para su implementación 
con la participación de los pueblos pueblos indígenas.

Finalmente el objetivo de la presente publicación  es hacer conocer 
los elementos que componen la Política Nacional  de Salud Indígena,  
para que los Pueblos Indígenas, Directores de las Regiones Sanitarias, 
Secretarías de Salud de las Gobernaciones y Municipios y otros ac-
tores de la sociedad civil, se interioricen de ésta política y colaboren 
con su participación y experiencia en el proceso  de implementación, 
favoreciendo el protagonismo de los Pueblos Indígenas. 



Política Nacional de Salud Indígena13

2- Introducción

Este documento plantea un “conjunto de conceptos, orientaciones, 
normas, procedimientos y acciones del Estado en relación a la Salud 
de los Pueblos Indígenas” que respetan los principios de universalidad, 
equidad, integralidad, transparencia, participación y justicia social; en 
concordancia con las Políticas Públicas para la Calidad de Vida y Sa-
lud con Equidad del  Gobierno Nacional, periodo 2008 /2013.  

La Política Nacional de Salud Indígena orienta el accionar del MSP y 
BS para implementarla de manera respetuosa y articulada, garantizan-
do la permanente participación de los Pueblos Indígenas,  reconocien-
do sus valores, sabiduría y visión del mundo.  

Sus objetivos traducen el interés de múltiples sectores comprometi-
dos con el  mejoramiento de la calidad de vida y salud de los pueblos 
indígenas, entre los que se incluye a Organismos públicos y privados, 
Comunidades y Organizaciones indígenas, Organismos de coopera-
ción internacional, y otros.

El concepto de salud intercultural se incorpora de manera transversal 
en todos los ejes de la Política de Salud Indígena entre las que se des-
tacan: Políticas Públicas, Legislación y normas favorables a la Salud 
Indígena, Articulación de las instituciones públicas y privadas dedi-
cadas a desarrollar actividades con los Pueblos Indígenas en el área 
de la Salud, Acceso de la Población indígena a los servicios de Salud 
desde la atención primaria hasta los de diferentes  complejidades, con 
equidad y enfoque intercultural, Formación de promotores   de salud, 
técnicos y profesionales universitarios de salud indígena y no indíge-
na con enfoque intercultural, Promoción de la Salud y participación 
indígena, Protección del ambiente y el hábitat, Fortalecimiento de la 
Medicina indígena, Promoción de la Investigación en Salud, Creación 
de un Sistema de Información de Salud Indígena, e Identificación de 
fuentes de Financiamiento. En todos los ejes mencionados se incorpo-
ra de manera transversal el concepto de salud intercultural y la partici-
pación de los pueblos indígenas en los temas referentes a la salud. 

La atención a la salud de los pueblos indígenas deberá ser planificada, 
direccionada y ejecutada en función a responder a las  exigencias y ne-
cesidades de las comunidades, garantizando una atención organizada 
y continua con calidad y calidez.

En este sentido el MSP y BS  establecerá  las instancias orgánicas y 
de coordinación necesarias, previendo los recursos financieros y for-
taleciendo las capacidades técnicas. Así mismo deberá adecuar los 
servicios de salud y establecer las condiciones necesarias para iniciar 
un proceso progresivo de implementación que garantice el ejercicio 
pleno del  Derecho a la Salud de los Pueblos Indígenas.
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3. Situación de los Pueblos indígenas

En el Paraguay la población indígena está conformada por 87.099 
personas pertenecientes a 20 Pueblos Indígenas, de cinco familias lin-
güísticas diferentes, según el censo de 2002. El 47% de esta población 
está conformada por niñas, niños, adolescentes y jóvenes menores de 
18 años 8. Los indígenas están asentados predominantemente en áreas 
rurales (91.5%), sin embargo 5 etnias tienen mayor presencia en áreas 
urbanas: Maka (77.4%), Maskoy (32.7%), Guaraní Occidental (29.4%), 
Nivaclé (25.2%), Enhlet Norte (24.4%). Cerca del 50.7% (44.135 indí-
genas) de la población indígena vive en la Región Oriental y el 49.3% 
(42.964 indígenas) en la Región Occidental o Chaco Paraguayo.

8 Datos del Censo Nacional 2002, DGEEC.

9 Constitución Nacional en su articulo 46 garantiza 
la igualdad de las personas, en el art. 48 se refiere 
a la igualdad entre varones y mujeres y dedica el 
capitulo V al reconoci miento de los derechos de 
los pueblos indígenas. Otros cuerpos legales son la 
Ley 904/81 y el nuevo Código Procesal Penal, que 
reconoce la aplicación del Derecho Consuetudina-
rio a las sociedades indígenas y la Ley 234/93 que 
ratifica el Convenio 169 de la OIT.

10 I I Censo Nacional Indígena de Población y 
Viviendas 2002. Pueblos Indígenas del Paraguay. 
Resultados Finales. Dirección General de Estadís-
ticas, Encuestas y Censo. Fernando de la Mora, 
Paraguay. DGEEC, 2003.

11 Encuesta Permanente de Hogares 2003, Dirección 
General de Estadísticas, Encuestas y Censo. 
Fernando de la Mora, Paraguay. DGEEC, 2004

Comunidades Indígenas por tenencia de personería jurídica y tierra, según departamento, 2002.

Departamentos Comunidades
Con tierra

propia

Con personería jurídica Sin personería jurídica

NRSin tierra propia Sin tierra propia

En trámite Sin trámite En trámite Sin trámite

Total 414 225 85 5 70 25 4
Asunción 1 - 1 - - - -
Concepción 21 11 3 - 5 1 1
San Pedro 26 17 5 1 3 - -
Guairá 8 2 4 - 2 - -
Caaguazú 47 7 31 - 5 4 -
Caazapá 20 14 2 - 3 1 -
Itapúa 31 14 3 1 8 5 -
Alto Paraná 27 17 - - - - -
Central 1 1 5 - 3 2 -
Amambay 41 34 4 1 - 2 -
Canindeyú 97 52 10 1 27 5 2
Pdte. Hayes 39 26 7 - 4 1 1
Boquerón 38 21 7 1 5 4 -
Alto Paraguay 17 9 3 - 5 - -

El Paraguay cuenta con un marco legal amplio y favorable a los pue-
blos indígenas 9, sin embargo los datos relevados en el ultimo Censo 
Nacional Indígena 2002 10, muestran cifras no muy alentadoras que 
revelan el alto grado de exclusión en términos de acceso a servicios 
básicos: sólo un 2,5 % acceden al agua potable, 4,7% al servicio de re-
colección de basura, 1,1% al servicio sanitario y 9,7% al servicio de luz 
eléctrica. La misma fuente revela que el promedio años de estudio de 
la población indígena es de 2.2 años, muy alejado de la media nacional 
situado en 7 años 11. Esta situación pone en evidencia la necesaria y 
urgente mirada de atención, acompañamiento y acción a favor de los 
pueblos indígenas de las instituciones públicas y privadas; así como el 
de la cooperación internacional hacia este sector.

En el caso del acceso a la tenencia legal de la tierra, los datos censales y 
estudios complementarios revelan la información indicada en el cuadro.

La información sobre la tenencia de tierra es preocupante, dado que 
casi un poco menos de la mitad de las comunidades indígenas aún en 
los tiempos del Paraguay democrático y moderno, no llegaron a con-
seguir la tenencia mínima de la tierra, donde vivir dignamente. 
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A esto se debe sumar el acelerado proceso de deforestación que impacta 
negativamente en la vida y salud de los pueblos indígenas. Las comunida-
des indígenas enfrentan diferentes situaciones de presión social y deterio-
ro ambiental, amenazas, vulnerabilidad y exclusión. 

La expansión la frontera agrícola con monocultivos y ganadería ex-
tensivos altamente dependiente de insumos (pesticidas, fumigaciones 
masivas, maquinarias pesadas, etc.) van deteriorando y amenazando 
la integridad y calidad ambiental de sus territorios, como también de 
sus creencias, sistemas económicos y organización social basada en el 
jopói o gestión compartida. La mayoría de la población indígena vive 
en pobreza extrema considerando los parámetros oficiales utilizados 
para la medición de la pobreza o el de necesidades básicas insatisfe-
chas (NBI) utilizados por la DGEEC a nivel nacional, a consecuencia 
del proceso de expulsión sistemática de sus territorios.

Indicadores de salud

Según datos demográficos del 2002 para la población indígena, la 
tasa global de fecundidad descendió de 6.9 hijos por mujer en 1981 
a 5.7 hijos por mujer en 1992, en tanto, se percibe un incremento de 
6.9 hijos por mujer en el 2002.

Las enormes desigualdades que existen con respecto a los pueblos 
indígenas se ven reflejadas en los indicadores socioeconómicos, de 
salud y demográficos, aún con el subregistro existente. A modo de 
ejemplo mencionamos la tasa bruta de mortalidad general, que en 
la población paraguaya no indígena es de 6,1 por 1.000 habitantes 
mientras que en la población indígena es de un promedio de 16,9 
por 1000 hab. llegando al 400 por 1000 hab. en el pueblo Manjui.

Por otra parte la desnutrición global en menores de 5 años llega a 
ser del 9,9% en la población indígena frente al 4,2% de la población 
no indígena paraguaya. 

Los datos e informaciones disponibles en cuanto a las dolencias 
más frecuentes en las comunidades, son las generadas en el ámbito 
de las Regiones Sanitarias, que no están desagregadas. Sobresalen 
una alta incidencia de infecciones respiratorias y gastrointestina-
les agudas, malaria, tuberculosis, parasitosis, infecciones de trans-
misión sexual y desnutrición. Esto evidencia un cuadro sanitario 
caracterizado por la ocurrencia de enfermedades que pueden ser 
significativamente reducidas y evitadas con el establecimiento de 
acciones sistemáticas y continúas de atención integral (que inclu-
ye promoción de la calidad de vida, prevención de enfermedades, 
atención curativa y rehabilitación) con énfasis en el apoyo nutricio-
nal y la atención sanitaria en las comunidades.

La casi nula cobertura sanitaria a las comunidades indígenas, ha 
deteriorado aún más sus condiciones de vida. La ausencia de una 
asistencia activa a los casos infecciosos, la poca accesibilidad por 
causas geográficas, económicas, lingüísticas o culturales de los 
indígenas a los centros asistenciales, la falta de seguimiento am-
bulatorio a los pacientes indígenas y el frecuente abandono de los 
tratamientos, favorecen la permanencia de enfermedades como la 
tuberculosis en la población indígena. 

La tuberculosis es una de las 
enfermedades que azota 

con mayor frecuencia a las 
comunidades indígenas.
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En algunas localidades donde la población indígena tiene un relacio-
namiento más estrecho con la sociedad envolvente, van apareciendo 
problemas de salud relacionados a los cambios en sus modos de vida, 
la reducción de su hábitat, la migración a áreas urbanas, los cambios de 
hábitos alimentarios, etc.; no conocidos por estas poblaciones como la 
hipertensión arterial, diabetes, cáncer, alcoholismo, depresión y suicidio. 
No se disponen de datos cuantificados, desagregados por comunidades 
o Pueblos Indígenas, sobre personas infectadas con el HIV/SIDA. Esta 
ausencia de información sistematizada es también un indicador de que 
no se ha planteado el problema, lo que no significa que tal enfermedad no 
exista en las comunidades. 

Otro de los problemas actuales que afecta a las comunidades indígenas 
es la exposición a las fumigaciones masivas y el uso indiscriminado de 
agrotóxicos en el país. Esto ocasiona intoxicaciones agudas y crónicas, 
deteriorando aún más la salud de las personas. Esta situación que afecta 
además el ambiente y calidad de vida de los indígenas debe ser considera-
da como uno de los más graves atropellos a los derechos económicos, so-
ciales y culturales de las comunidades indígenas. Pues afecta también a la 
subsistencia de las mismas, ya que disminuyen drásticamente las fuentes 
de alimentación y de medicina natural. De esta manera los agrotóxicos se 
incorporan a la cadena alimentaria, con efecto acumulativo y persistente.

Otro grave problema es la deficiencia del sistema de información en salud, 
que no contempla entre sus datos una diferenciación e identificación étnica 
de los casos registrados, ni de la ubicación territorial del paciente indígena. 
Esto dificulta la vigilancia de los eventos que afectan a los indígenas y por 
ende a la construcción de un perfil epidemiológico, lo que genera dificultades 
para la intervención oportuna y la sistematización de acciones dirigidas a la 
atención de salud de los pueblos indígenas.

Educación formal

La escolarización institucional (lecto-escritura) pensada y desarro-
llada con y para los pueblos Indígenas sigue siendo un desafío pen-
diente. Para evidenciarlo basta observar el promedio de años de 
estudio al que acceden los pueblos indígenas. 

Según los datos del II Censo Nacional 2002, la población indígena 
de 10 años y más, en promedio, sólo llega a 2 años de escolaridad 
en zonas rurales, y 3 años en zonas urbanas, mientras que la totali-
dad del Paraguay en promedio llega a 7 años.

Según el censo escolar indígena 2007 18.139 personas constituye la pobla-
ción escolar indígena, sin embargo la población indígena en edad escolar 
es de 31.828 para el rango de 5 a 14 años, lo que significa que casi el 50% 
no se encuentran vinculados a la escolarización formal. 

La población escolar indígena esta concentrada en la Escolarización 
Inicial (1.767) y Escolarización Escolar Básica (15.990); mientras que 
sólo 382 personas están en la Escolarización Media. Esto significa que 
la mayoría de las comunidades indígenas cuentan con instituciones 
educativas de nivel inicial, el desafío es la escolarización media, y ni 
siquiera se menciona la educación superior. 

Los datos señalados son promedios generales, pero si se realiza una 
revisión por etnia y por zonas de ubicación de la población indíge-
na, los datos son más lacerantes. 

El uso de la lengua es otro 
aspecto interesante. Además 
del castellano y el guaraní 
paraguayo, gran parte de 
la población indígena ha 
manifestado que utiliza su 
lengua (76%)
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El uso de la lengua es otro aspecto a considerar, pues los Pueblos 
Indígenas utilizan, en un 95% su lengua materna, además del cas-
tellano y el guaraní paraguayo, para su relacionamiento con las so-
ciedades de su entorno y de otras familias lingüísticas, hecho no 
reconocido en el ámbito de los saberes.

Categoría y ocupación indígena

Si se considera que el 91,5% de la población indígena vive en zonas 
rurales, no es tan difícil deducir que la ocupación y la categoría de 
ocupación serán eminentemente rurales. Al respecto, en el siguien-
te cuadro se revelan los resultados obtenidos en el último censo.

Ocupación laboral
• 82 % del PEA son agricultores, trabajadores agropecuarios y pesqueros.

• 78 % del PEA trabaja en el sector primario.

• Sólo el 20 % es empleado u obrero.

12 Bartolomé, Miguel, 2003:233-234

Categoría ocupacional

Busca su primer
empleo

1%

Empleada doméstica
2%

Trabajador familiar
no remunerado

13%

Empleado
u obrero

20%

Trabajador por
cuenta propia

64%

De estos datos también podemos inferir el limitado poder adquisiti-
vo de la población indígena. Como se evidencia, la mayor parte de la 
población en edad de trabajar está con una ocupación primaria y sin 
remuneración fija, lo que hace entrever que la mayor parte de las fami-
lias no poseen un ingreso seguro para la subsistencia diaria.

De hecho, la ocupación primaria de los indígenas se ve hoy día agravada 
por la alta deforestación, principalmente en la Región Oriental y, tal como 
señala Bartolomé 12, la pérdida del ámbito del cual extraían la mayor parte 
de los productos alimenticios ha obligado a gran parte de la población 
de las distintas parcialidades a emplearse temporalmente con propieta-
rios locales, para los cuales realizan los trabajos a destajo conocidos como 
“changas”, esto es informal (y generalmente arbitrario), contrato temporal 
por tareas que se pagan por día, es decir, por jornales. Los flechadores de 
la selva, los portadores de aquellas armas primigenias que enseñó a hacer 
Kuarahy, Sol, tal como lo enseñan lo mitos, deben ahora limitarse a cazar 
miserables jornales.
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4. Antecedentes de la creación de la 
Política Nacional de Salud Indígena

El Estado y el Gobierno tienen la responsabilidad de formular di-
rectrices, Políticas Públicas Nacionales, entre ellas la Política Na-
cional de Salud Indígena, basada en los Derechos consagrados 
en la Constitución Nacional de 1992, la Ley 234/93, que ratifica 
el Convenio 169 de la OIT, Ley 1032/96, que establece el Sistema 
Nacional de Salud, la Ley 904/81 Estatuto de las Comunidades 
Indígenas; así como en numerosas declaraciones internaciona-
les refrendadas por el gobierno nacional; en respuesta a las ne-
cesidades de los Pueblos Indígenas en el Paraguay.

A partir de la Constituyente, se generaron iniciativas para la for-
mulación de Políticas de Salud, entre Organizaciones Indígenas, 
no Indígenas y el MSP y BS, como la que se halla contenida en el 
documento “Propuestas al MSP y BS. Área de Cooperación. Etnias 
Indígenas de la Región Oriental” noviembre de 1995. 

A partir de conocerse el documento y sus lineamientos más esencia-
les, se ha evidenciado un mayor acceso a los Centros y Puestos de 
Salud por parte de los indígenas; aunque la prestación de los servicios 
del MSP y BS continuó sin la eficiencia y calidad esperada. Además, es 
notoria la ausencia de los Pueblos Indígenas en el Consejo Nacional 
de Salud, los Consejos Regionales y Locales.

Posteriormente, a demanda de las organizaciones indígenas, UNICEF 
convoca a distintos actores del área de la salud, indigenistas, políticos y 
sectores sociales para el análisis y discusión de la situación de salud de los 
Pueblos Indígenas en el Paraguay, en octubre del año 2000.

Resultado de esta convocatoria fue la conformación de un grupo de 
trabajo interinstitucional para la elaboración de un Plan Nacional de 
Salud Indígena y una propuesta de Sistema de Salud Indígena articu-
lado al Sistema Nacional de Salud. El mismo se constituyó con repre-
sentantes de UNICEF, MSP y BS, INDI, CONAPI, Gobernación de 
Boquerón, Oguazú, Sociedad Paraguaya de Pediatría y otros trabaja-
dores de salud indígena.

A finales del 2001 la CONAPI presentó al grupo de trabajo interinstitu-
cional, un documento base para la discusión y tratamiento de un antepro-
yecto de Ley de salud indígena, como marco legal para el establecimien-
to de una política de salud indígena. Dicho documento fue sometido a 
consultas ante diferentes instancias institucionales; con representantes de 
organizaciones y comunidades indígenas. 

Entre el 2003 y 2005 se realizaron reuniones, talleres, encuentros, 
jornadas de estudio y análisis del anteproyecto de ley. Al final de 
esta etapa hubo un estancamiento en el proceso del tratamiento del 
anteproyecto de ley. La coyuntura sociopolítica del país, dificultó la 
presentación del anteproyecto de ley y la modificación de la ley del 
Sistema Nacional de Salud. 

Se retomó el proceso a través del MSP y BS y otras organizaciones, 
pero no tuvo la continuidad necesaria, razón por la cual el Vicemi-
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nisterio de Salud hizo un llamado a los involucrados y propuso dar 
continuidad al tratamiento del anteproyecto de ley en cuestión. 

Al no contar con una respuesta de la máxima autoridad del MSP 
y BS sobre este anteproyecto, la Comisión Interinstitucional plan-
teó la introducción de algunos artículos a la Ley 1032 del Sistema 
Nacional de Salud, con el propósito de incorporar el derecho a la 
salud de los Pueblos Indígenas desde una perspectiva incluyente 
e intercultural. 

Elaboración de la Política Nacional de Salud Indígena

En el 2006, se realizó un taller en el cual participaron líderes y pro-
motores de salud indígena de las diferentes etnias, profesionales 
del área de salud indígena y representantes gubernamentales. El 
tema central de discusión fue “La situación actual de la salud de los 
pueblos indígenas - Sistemas y Políticas”. 

En la oportunidad los indígenas solicitaron la elaboración de una 
Política Nacional de Salud Indígena, que reconozca la medicina in-
dígena, la capacitación de los funcionarios públicos de salud para la 
atención a indígenas y el buen funcionamiento de las instituciones 
oficiales. Además se reiteró la solicitud de contar con una ley de Sis-
tema de Salud Indígena, que garantice el derecho a una asistencia 
a través de los organismos responsables de implementar la Política 
Nacional de Salud, coordinada y articulada en todos los aspectos 
con el Sistema Nacional de Salud. 

Durante el año 2007, se realizaron varios talleres para elaborar el 
documento de la Política Nacional de Salud Indígena con participa-
ción de los pueblos indígenas, el MSP y BS, y demás representantes 
del sector salud. 

Finalmente en diciembre del 2007 y enero del 2008 se reunieron líderes 
religiosos, políticos, promotores de salud, parteras tradicionales y repre-
sentantes de las organizaciones indígenas de la Región Oriental y Occi-
dental del Paraguay, conjuntamente con el Grupo de Apoyo Interinsti-
tucional para la revisión y análisis del documento “Política Nacional de 
Salud indígena”. El contenido del documento fue sometido a un debate, lo 
que permitió incorporar valiosos aportes de los participantes. A pedido 
de los indígenas participantes, dos representantes indígenas por región se 
incorporaron al equipo redactor para la redacción final del documento. 
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5. Marco jurídico

Su función es contribuir a la difusión y conocimiento de la legisla-
ción vigente para los pueblos indígenas, sus estructuras sociales, 
organizaciones e instituciones y su dinámica social, que sirve de so-
porte a los reclamos indígenas para la construcción de políticas de 
salud indígena que garanticen su derecho a la salud.

5.1. Constitución Nacional

La Constitución del Paraguay dedica el Capítulo V a los derechos y 
las garantías básicas de los pueblos indígenas, a quienes reconoce 
como grupos de culturas anteriores a la formación y organización 
del Estado paraguayo.

Los artículos del Capítulo V de la Constitución Nacional (arts. 62 al 
67) constituyen el sustento más importante para la defensa del de-
recho a la salud indígena. En el art. 63 garantiza y reconoce el dere-
cho de los pueblos indígenas a preservar y desarrollar su identidad 
étnica en su respectivo hábitat y aplicar libremente sus sistemas 
de organización política, social, económica, cultural y religiosa; y 
el de sus normas consuetudinarias para la regulación de su convi-
vencia interna. Este artículo es muy importante a la hora de definir 
políticas nacionales, étnicas o departamentales, como ser los orga-
nismos de implementación de esas políticas y lo que se refiere a la 
organización y funcionamiento de un sistema de salud.

Además los artículos del Capítulo VI, como el art. 68 Derecho a la sa-
lud, menciona que “el Estado protegerá y promoverá la salud como 
derecho fundamental de la persona y en interés de la comunidad”; 
en el art. 69 establece la obligatoriedad de implementar un “Siste-
ma Nacional de Salud que ejecute acciones sanitarias integradas, 
con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la 
complementación de programas del sector público y privado”, y en 
el art. 70 define como “estrategias básicas para la salud: la educa-
ción sanitaria y la participación comunitaria”.

5.2 Instrumentos internacionales

Ley 234/93 que ratifica el Convenio 169 de la OIT, sobre “Pueblos 
Indígenas y Tribales en países independientes” fue íntegramente 
ratificada por el Congreso Nacional y es el documento normativo 
internacional más importante en materia de protección de los de-
rechos de los pueblos indígenas.

Al suscribirla el Estado a través del gobierno se compromete a asu-
mir la responsabilidad de formular y definir, con la participación de 
los pueblos indígenas, políticas públicas de salud indígena.

El art. 7 (inc. 2) establece que “el mejoramiento de las condiciones de 
vida y trabajo del nivel de salud y educación de los pueblos interesados, 
con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes 
de desarrollo económico global de las regiones donde habitan.”

La Constitución del Paraguay 
dedica el Capítulo V a los 
derechos y las garantías 
básicas de los pueblos 
indígenas, a quienes 
reconoce como grupos de 
culturas anteriores a la 
formación y organización del 
Estado paraguayo.
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Los arts. 24 y 25 del Capítulo V del Convenio se refiere a la seguri-
dad social y salud y trata de la responsabilidad de los gobiernos de 
ofrecer cobertura de los servicios básicos de salud, también los me-
dios para que las comunidades puedan organizarse y prestar ser-
vicios bajo su propia responsabilidad y control, según sus pautas 
culturales, y coordinar con otras medidas a nivel nacional.

Otros instrumentos internacionales a través de los cuales se obliga 
a instalar los mecanismos necesarios para que el derecho a la salud 
se efectivice en normativas y políticas de salud, son:

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC).

Resolución V del Consejo Directivo de la OPS. En setiembre del año 
1993, el Consejo Directivo de la OPS priorizó el mejoramiento de la 
salud de los pueblos indígenas de la región.

Asamblea General de las Naciones Unidas N.° 61/295, en la que 
aprueba la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
el derecho al uso de las medicinas tradicionales y a mantener sus 
prácticas de salud, entre otras.

5.3. Código Sanitario

La Ley 836/80, conocida como Código Sanitario, promulgada el 
30 de diciembre de 1980 es un instrumento jurídico que regula la 
atención de las personas e interviene en las comunidades, siempre 
que el bien público lo requiera en materia de salud. Busca asegurar 
la responsabilidad del Estado en la cobertura sanitaria para las per-
sonas más vulnerables. Este código está en proceso de revisión.

5.4. Estatuto de las Comunidades Indígenas

La Ley 904/81 Estatuto de las Comunidades Indígenas ha sido un 
paso fundamental para el reconocimiento de la existencia legal de 
las comunidades indígenas y su derecho a la titularidad de la tierra, 
condición para la salud física y culturas de las mismas, así como su 
derecho consuetudinario.

Es la primera vez que se cuenta con una ley dedicada a la defensa de los 
derechos de los pueblos indígenas que asegure al órgano indigenista oficial 
intervenir en los determinantes territoriales, socioeconómicos y medio-
ambientales para el acceso y la utilización de los servicios sanitarios.

5.5. Sistema Nacional de Salud

La Ley 1032/96, Sistema Nacional de Salud, dice en su art. 2 que su 
objetivo es establecer “conexiones intersectoriales e intrasectoria-
les concertadas e incorporadas a todas las instituciones que fueron 
creadas con la finalidad específica de participar en las actividades 
de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud y preven-
ción de la enfermedad de individuos y comunidades”.

El Sistema Nacional de Salud establece implementar la participación 
comunitaria en la gestión de la salud, y la creación de los Consejos 

El Sistema Nacional de Salud 
establece implementar la 
participación comunitaria 

en la gestión de la salud, y 
la creación de los Consejos 

Locales de Salud
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Locales de Salud, instancia de participación de representantes de 
la comunidad de los centros sanitarios locales y de las autoridades 
municipales para administrar la transferencia de las competencias 
referidas a la salud en las localidades.

Como sistema integrado de acciones y servicios públicos y priva-
dos, constituye un sistema a nivel nacional, departamental y local 
de atención integral de la salud y de actividades preventivas, aten-
diendo a las causas socioeconómicas y culturales, de participación 
institucional pública y privada, de atención a la población de mayor 
riesgo, en coordinación con las diversas instituciones de salud.

5.6. Decretos del Poder Ejecutivo

Decreto 22385/98 que reglamenta la Ley 1032/96.

Decreto Ley Nº 19966/98 que reglamenta la descentralización, par-
ticipación ciudadana y la autogestión en salud.

Decreto 22385 que reglamenta el funcionamiento de los Consejos 
Locales de Salud.

5.7. Resoluciones Ministeriales

Resolución S.G. N° 242/91 de la atención gratuita a funcionarios del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, como así también a los 
excombatientes de la Guerra del Chaco y a los indígenas.

Resolución S.G. N° 7/99 “Por la cual se integra una Comisión inte-
rinstitucional para estudiar, coordinar y planificar la atención integral 
de la problemática de salud indígena en la Región Occidental del Pa-
raguay”.

Resolución S.G. N° 657/02 Actualizar el Grupo Técnico de Apoyo a la 
Salud de los Pueblos Indígenas.

Resolución S.G. N° 266/04 Actualizar el Grupo Técnico de Apoyo a la 
Salud de los Pueblos Indígenas.

Resolución S.G. N° 270/07 “Por la cual se conforma y actualiza el 
Grupo Técnico de Apoyo a la Salud de los Pueblos Indígenas, consti-
tuido por Resolución S.G: N.° 266/04”.
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6. Marco conceptual

El propósito de esta política es garantizar a los pueblos indígenas 
el acceso a la atención integral a la salud, contemplando la diver-
sidad social, cultural, geográfica, histórica y política, de modo de 
favorecer la superación de los factores que tornan a esta población 
más vulnerable asumiendo la eficacia de su medicina, así como sus 
derechos y su cultura como pueblo.

La Política Nacional de Salud Indígena centra su atención en los 
pueblos indígenas de todo el país y durante su ciclo de vida en 
su ámbito personal, familiar, clánico, comunitario y étnico, en el 
ambiente físico, psicosocial y espiritual en que transcurre su exis-
tencia. Forma parte de la Política Nacional de Desarrollo, y de la 
estrategia de lucha contra la pobreza, y está orientada a fortalecer 
el capital humano y social del Paraguay. 13

Las estrategias y líneas de acción de la Política Nacional de Salud In-
dígena deberán ser operativizadas con la participación indígena en 
todos los niveles de gestión de acuerdo a las características, necesi-
dades, recursos, perfil demográfico-étnico, epidemiológico depar-
tamental y local, de manera descentralizada, gradual y sostenida.

6.1. Principios rectores y valores

Principios

Derechos humanos y derecho a la salud, con igualdad. Los princi-
pios rectores que fundamentan la Política Nacional de Salud Indíge-
na están enmarcados en los mismos principios y enunciados de la 
Política Nacional de Salud 2005-2008, donde se parte del concepto 
de Salud como derecho humano fundamental de todas las perso-
nas y como condición esencial para el desarrollo humano sosteni-
ble. La equidad social, étnica y cultural, como ideas conductoras y 
transversales para la organización de los servicios y la asignación 
de recursos, con focalización de acciones en las comunidades in-
dígenas.

La intersectorialidad y gestión compartida con el gobierno y la so-
ciedad civil, con activa participación de personas, familias, comuni-
dades y organizaciones indígenas a través de la abogacía y accio-
nes concretas, a fin de fortalecer la vida de los pueblos indígenas.

La atención humanizada, con enfoque intercultural en los servicios 
de salud para incrementar la eficiencia, eficacia y calidad técnica de 
las prestaciones.

Valores
- La dignidad y la trascendencia de la persona humana.
- La solidaridad y el bien común.
- La equidad territorial, social, de género, generacional y étnico–cultural.
- La justicia social y la equidad en el acceso, en los resultados y en 

el financiamiento en salud.

El propósito de esta política 
es garantizar a los pueblos 

indígenas el acceso a la 
atención integral a la salud

13 Política Nacional de Salud 2005 – 2008 - Pág. 12
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- La integralidad y la humanización en los programas y servicios.
- La interculturalidad, el pluralismo y la ausencia de todas las for-

mas de discriminación y estigma.
- La honestidad, la transparencia en la gestión y la responsabilidad 

con la rendición de cuentas a la ciudadanía.
- La confianza, asociatividad y cooperación para la acción.
- El compromiso y la vocación de servicio.
- Salud y desarrollo pleno de las comunidades indígenas.
- El respeto y la seguridad.

6.2. Visión
Para los pueblos indígenas la salud es vida; incluye la salud física, 
mental y espiritual, vinculada a un ambiente saludable. El Estado 
garantizará a los mismos, el acceso a los servicios de salud con 
oportunidad, calidad y equidad, en el marco de una atención inte-
gral que corresponda a sus costumbres y prácticas de autocuidado, 
conciliando la medicina indígena con la medicina occidental enfo-
cada a todo el grupo familiar.

6.3. Objetivo general
Mejorar la situación de salud de los pueblos indígenas y las condi-
ciones generales de vida, a través del diseño y aplicación de progra-
mas de salud articulados en el contexto de los planes nacionales 
de desarrollo socioeconómico, cultural, político y ambiental con la 
participación activa de los pueblos indígenas.
 

6.4. Objetivos específicos
a. Orientar con enfoque intercultural los servicios de salud para la 

atención de los pueblos indígenas.

b. Respetar e incorporar la medicina indígena en la elaboración e 
implementación de proyectos, programas y planes de salud ar-
ticulados con la Política Nacional de Salud.

c. Crear espacios para discutir y consensuar acciones entre el sec-
tor gubernamental, no gubernamental, y organizaciones indí-
genas, a fin de mejorar la atención efectiva e integral de la salud 
indígena.

d. Promover y asegurar la participación de los representantes le-
gítimos de los pueblos indígenas en los espacios o instancias 
relacionadas con decisiones en asuntos de salud.

e. Elaborar instrumentos culturalmente apropiados para la obten-
ción de información para el análisis de la situación de salud, ges-
tión y evaluación, orientados a la selección de acciones y estra-
tegias destinadas a mejorar la atención de salud de los pueblos 
indígenas según la etnia.

f. Incorporar procesos armonizados de supervisión, monitoreo y 
evaluación a los proyectos, programas y planes de salud indí-
gena, tendientes a medir el acceso, la pertinencia, la calidad y la 
cobertura de las acciones implementadas, con la participación 
de las diferentes comunidades y organizaciones indígenas.

Para los pueblos indígenas 
la salud es vida; incluye 
la salud física, mental y 
espiritual, vinculada a un 
ambiente saludable.
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g. Crear alianzas con instituciones involucradas para llevar adelan-
te acciones relacionadas con la seguridad alimentaria.

h. Realizar vigilancia epidemiológica del agua, con provisión de 
agua potable segura y sostenida.

i. Velar por el cumplimiento de las normativas del medioambiente 
que afectan la salud de los pueblos indígenas.

j. Articular mecanismos para el acceso creciente de los pueblos 
indígenas a algún sistema de seguro social.

k. Establecer normativas de atención a indígenas en estado de ais-
lamiento y contacto inicial.

Orientar con enfoque 
intercultural los servicios de 
salud para la atención de los 

pueblos indígenas.
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7. Ejes de la Política de Salud Indígena

Estrategias y líneas de acción

El MSP y BS, como presidente del Sistema Nacional de Salud (SNS), a 
través de sus direcciones específicas, y demás subsectores en apertura 
y diálogo con los representantes de los pueblos indígenas y especia-
listas en el área garantizará el alcance del propósito de esta política, a 
través de estrategias y líneas de acción que orienten la planificación, 
validación, ejecución y control.

7.1. Políticas públicas, legislación y normas favorables 
a la salud indígena

Líneas de acción:

I. Abogar para la sanción y promulgación del anteproyecto de la Ley 
de Salud Indígena.

II. Difundir y abogar para que el contenido de las normativas jurí-
dicas nacionales e internacionales con relación a la salud de los 
pueblos indígenas.

III. Elaborar, promulgar, implementar y evaluar normativas para la 
protección de la salud indígena.

IV. Incorporar la perspectiva indígena en las políticas públicas nacio-
nales, regionales y distritales, mediante la activa participación de 
los representantes de los pueblos indígenas.

V. Elaborar normativas especiales de atención a indígenas en aisla-
miento y en contacto inicial reciente.

7.2. Articulación de las instituciones públicas y priva-
das dedicadas a desarrollar actividades con los pueblos 
indígenas en el área de la salud

Líneas de acción:

I. Fortalecer el grupo técnico multidisciplinario – multiétnico de apoyo 
a la salud indígena, bajo la conducción del Viceministerio de Salud.

II. Establecer espacios de coordinación y relacionamiento entre las 
instituciones públicas y privadas, organizaciones indígenas yorga-
nismos de cooperación para el incremento de cobertura y racio-
nalización de recursos.

III. Abogar para que otros sectores del estamento público, MEC, Se-
cretarías de Estado, Fuerzas Armadas, Fiscalías, Policía Nacional, 
MOPC, entre otros, favorezcan y faciliten el acceso de las comuni-
dades indígenas a los servicios de salud.

IV. Conformar unidades regionales y locales de atención de salud indí-
gena e incorporar las existentes a las Direcciones Regionales de Salud 
correspondientes a cada departamento, con población indígena.

Incorporar la perspectiva 
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V. Garantizar la representación indígena en los consejos locales y 
regionales de salud, con base en una selección previa dentro de 
cada etnia.

7.3. Acceso de la población indígena a los servicios de 
salud de diferente complejidad con equidad y enfoque 
intercultural

Líneas de acción:

I. Fortalecer la red de Servicios de Salud de las Regiones Sanita-
rias, según niveles de atención y complejidad, concomitante-
mente, acordes a las costumbres y prácticas de cada etnia.

II. Construir o adecuar la infraestructura y el equipamiento según 
los criterios de pertinencia cultural de cada pueblo indígena.

III. Uso adecuado y racional de medicamentos, articulado con la 
medicina indígena.

IV. Garantizar el acceso a los programas de salud preventivos a to-
das las comunidades indígenas, con énfasis en la prevención de 
enfermedades etno-epidemiológicas y ambientales.

V. Promover acciones específicas en situaciones especiales y bri-
gadas móviles para la extensión de la cobertura.

VI. Implementar mecanismos de detección y referencias de casos 
críticos, con énfasis en salud materna e infantil y enfermedades 
transmisibles e inmunoprevenibles y otros.

VII. Vigilancia epidemiológica con enfoque intercultural vinculado a las 
modificaciones del ecosistema (enfermedades causadas por agro-
tóxicos, deforestación de bosques, expansión de la frontera agrícola 
y ganadera, introducción de productos transgénicos, contaminación 
de aguas, tierras) y otros para definir un perfil epidemiológico.

VIII. Adecuar los servicios de atención de salud a indígenas con capaci-
dades diferentes, desde una perspectiva intercultural.

IX. Contar con una estrategia adecuada en los casos de atención 
a indígenas en aislamiento y contacto inicial, garantizando el 
concurso de un equipo altamente calificado para tales fines.

X. Acceder a los distintos programas de salud del MSP y BS.

7.4. Formación de promotores, técnicos y profesionales 
universitarios de salud indígena y no indígena con 
enfoque intercultural

Líneas de acción:

I. Aunar esfuerzos para que los equipos de salud local y regional, de 
cada Región Sanitaria, gobiernos locales, y entidades de apoyo fo-
menten un trabajo articulado con perspectiva intercultural.

Uso adecuado y racional de 

medicamentos, articulado con 

la medicina indígena.



Política Nacional de Salud Indígena 28

II. Fomentar la incorporación del profesional indígena a la prestación de 
los servicios de salud a las comunidades indígenas, garantizando su 
incorporación al presupuesto de salud y otras fuentes.

III. Garantizar los procesos educativos de formación en salud, orienta-
dos a comunidades indígenas, de nivel técnico y profesional, con 
enfoque intercultural, incluido en los currículos de todas las insti-
tuciones formadoras de recursos humanos.

IV. Realizar capacitación intercultural entre chamanes, parteras empí-
ricas, promotores de salud y trabajadores de salud no indígenas.

V. Articular, con instituciones educativas y otros organismos, la ob-
tención de becas para la formación de profesionales indígenas de 
nivel técnico y universitario.

VI. Fortalecer los programas de formación y capacitación de promo-
tores y otros agentes de salud indígena, para el manejo de progra-
mas de promoción, prevención y atención sanitaria básica.

VII. Garantizar el acceso a la nivelación de escolaridad para la forma-
ción de técnicos y profesionales de salud indígena.

7.5. Promoción de la salud y participación indígena

Líneas de acción:

I. Conocer, respetar, incorporar e impulsar las acciones de promo-
ción de la salud existentes en los pueblos indígenas.

II. Diseñar e implementar, con la participación de los pueblos indí-
genas, un programa de educación y comunicación en salud con 
enfoque intercultural.

III. Concienciar a toda la sociedad nacional a favor del modelo cultural 
de salud indígena, divulgando el derecho constitucional y el con-
suetudinario que ampara a los indígenas.

IV. Crear y desarrollar espacios y mecanismos de participación, delibera-
ción y construcción de consensos de líderes y representantes indíge-
nas locales, regionales y nacionales en todo lo que atañe a su salud.

V. Promover la participación y el compromiso de las comunidades in-
dígenas y sus representantes (líderes, promotores de salud, parteras 
tradicionales) para el análisis de la situación de la salud y la elabora-
ción e implementación de proyectos, programas, planes de salud en 
los niveles nacionales, regionales y locales.

VI. Garantizar el acceso de las comunidades indígenas a la información 
sobre el derecho a la salud, la seguridad alimentaria, el acceso al agua 
potable y el saneamiento básico, con enfoque de derechos humanos.

VII. Incorporar a los programas de la educación formal contenidos rela-
cionados con la salud pública con pertinencia cultural, según la etnia 
y la ubicación geográfica.

VIII. Incluir en los programas de promoción y prevención de la salud pú-
blica el enfoque específico de los pueblos indígenas sobre la salud.
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IX. Garantizar la incorporación del uso de la lengua materna y otros 
aspectos culturales en los materiales, mensajes comunicativos en los 
medios locales y nacionales, así como en las metodologías de inter-
vención y promoción.

7.6. Protección del ambiente y el hábitat

Líneas de acción:

I. Crear espacios de información, educación y comunicación de la 
protección del medioambiente y el territorio.

II. Articular acciones con las instituciones relacionadas con el área 
ambiental.

III. Abogar por el cumplimiento de las normativas referentes al medio-
ambiente y el hábitat.

7.7. Fortalecimiento de la medicina indígena

Líneas de acción:

I. Garantizar el fortalecimiento de la medicina indígena mediante el 
conocimiento, el respeto y la difusión de los saberes y prácticas cul-
turales de los diversos pueblos indígenas en relación con la salud.

II. Incentivar la protección jurídica de los derechos de autoría de la 
herboristería y el conocimiento de la medicina indígena, certifica-
ción, venta y explotación de los recursos propios.

III. Valorizar e incentivar la medicina indígena en la formación, capa-
citación y atención directa de los recursos humanos de los servi-
cios de salud y de los propios agentes de salud y las comunidades 
indígenas.

4. Establecer en el sistema de salud las condiciones necesarias para el 
respeto de las prácticas de la medicina indígena y la libre decisión 
de los pueblos indígenas de su uso, así como del acceso a la medi-
cina occidental de calidad con sentido de complementariedad.

7.8. Promoción de la investigación en salud indígena

Líneas de acción:

I. Generar evidencias sobre los diferentes determinantes de la salud 
indígena, a través de los servicios de salud, la participación de los 
pueblos indígenas, universidades y otros.

II. Investigar y difundir estudios del impacto de las contaminaciones 
del ambiente sobre la salud de los pueblos indígenas.

III. Establecer las condiciones para la investigación, el registro, la difu-
sión oral y escrita de las costumbres y las prácticas de la medicina 
indígena con los diferentes pueblos indígenas.
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7.9 Creación de un sistema de información de salud 
indígena

Líneas de acción:

I. Crear un sistema de Información de salud indígena diferenciado por 
etnia, género y ubicación geográfica, a través del Departamento de 
Bioestadística, MSP y BS, y otras instituciones del sector.

II. Desarrollar un mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones 
implementadas en las comunidades indígenas, bajo responsabilidad de 
las Direcciones Generales del MSP y BS y de las Regiones Sanitarias.

III. Incorporar indicadores de salud indígena en el control de gestión 
de los servicios de salud.

7.10 Identificación de fuentes de financiamiento

Líneas de acción:

I. Establecer un sistema de costeo y monitoreo del gasto social en 
salud orientado a los pueblos indígenas de manera desagregada, 
así como un proceso de planificación de los servicios y programas 
de salud que afectan a los pueblos indígenas y la aplicación de los 
mismos.

II. Elaboración de un presupuesto destinado a la salud de los pueblos 
indígenas, con la participación de sus legítimos representantes en 
los niveles local, regional y nacional.

III. Ampliar el financiamiento y la inversión en políticas de salud indí-
gena procedentes del Presupuesto General de Gastos de la Nación 
y consensuar e integrar los recursos económicos, financieros, logís-
ticos y humanos provenientes del apoyo de organizaciones nacio-
nales e internacionales y no gubernamentales a nivel municipal, 
departamental y nacional.

IV. Contar con un fondo específico para la ejecución de los planes 
operativos anuales para la atención de la salud indígena de mane-
ra descentralizada en las Regiones Sanitarias y Consejos Departa-
mentales y locales de salud que cuentan con población indígena.
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8. Medicina indígena

Se entiende por medicina indígena la cultura de la armonía o el 
equilibrio entre salud y enfermedad de los pueblos indígenas, que 
interrelaciona el conjunto de conocimientos y prácticas de salud, 
preventivas y sanadoras propias de un pueblo indígena, que se en-
carnan en expertos de dicho pueblo, que la desarrollan y actualizan 
con la finalidad de mantener la armonía espiritual, física, psíquica y 
emocional de su comunidad y su entorno.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la me-
dicina indígena es la suma total de conocimientos, habilidades y 
prácticas basados en teorías, creencias y experiencias, oriundos de 
las diferentes culturas, sean o no explicables, y usados en el man-
tenimiento de la salud, así como en la prevención, la diagnosis o el 
tratamiento de las enfermedades físicas o mentales.

Los conocimientos y las prácticas de las comunidades indígenas en 
salud constituyen parte del patrimonio cultural de los pueblos indí-
genas, y su protección y reconocimiento han estado presentes en las 
demandas sectoriales como generales que se han formulado en las dis-
tintas instancias de diálogo con el Estado 14.

La medicina indígena no debe ser considerada como un resabio de la ig-
norancia y de la superstición, ya que la antropología médica nos enseña 
que es un sistema etno-médico coherente que ha resistido la prueba del 
tiempo y que sigue concitando la ferviente adhesión de la gente, a des-
pecho y pesar de los prodigiosos avances de la medicina científica que, 
sin embargo, sigue y probablemente seguirá teniendo limitaciones, técni-
cas, sociales, económicas y políticas. Con base en estas consideraciones, 
el profesional sanitario debe tener una actitud respetuosa hacia todas las 
expresiones etno-médicas, aprovechando todos los elementos positivos o 
inocuos, y tratando de eliminar o sustituir con mucho tacto los elementos 
potencialmente perjudiciales 15.

Por otra parte, se debe indicar que existe todavía un vacío importante 
en el reconocimiento de la medicina indígena en varios ámbitos y, de 
hecho, forma parte de la deuda histórica que la sociedad tiene con los 
pueblos indígenas, en cuanto a valorar el aporte que realizan a par-
tir de su propia cosmovisión, conocimientos, valores y prácticas de la 
vida y la salud. Un primer paso es saber qué significa estar sano en la 
“otra” cultura. Una persona sana es una persona que no sólo está bien 
desde el punto de vista biofísico o que goza de fortaleza, sino que ade-
más tiene un temperamento controlado y en armonía con su entorno 
físico, social y simbólico 16.

En este contexto, la tarea es contribuir al reconocimiento, la protec-
ción y el fortalecimiento de la medicina indígena, en lo que respec-
ta a conocimientos y prácticas sobre la salud y la enfermedad. El re-
conocimiento de la medicina indígena como parte del patrimonio 
cultural debe ser abordado como un desafío que no involucra sólo 
al sector salud: más bien debe ser intersectorial.

14 Documento Política Indígena de Perú

15 Rodríguez, Sinforiano 2004:97

16 Fernández, Noly 2007:163
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En base a lo expuesto debe considerarse como prioritario: 12

Favorecer la protección de los conocimientos tradicionales en salud 
de la posible utilización con otros fines, como también la diversidad 
biológica y los derechos de propiedad intelectual de los pueblos 
originarios, para que no sean plagiados o patentados por personas 
naturales o jurídicas foráneas a las comunidades.

Implementar un trabajo intersectorial que haga efectivas las reco-
mendaciones en lo referente a los conocimientos, las prácticas y 
las innovaciones de los pueblos indígenas en materia de biodiver-
sidad.

Favorecer líneas de investigación respecto a la medicina indíge-
na, con participación de las propias comunidades, orientadas a 
identificar la eficacia, seguridad y el costo-efectividad de tera-
pias o prácticas específicas, estrategias de preservación de los 
recursos terapéuticos y formas de reproducción cultural de la 
medicina indígena, como también otros temas de investigación 
que sean prioritarios con las comunidades.

Avanzar en la construcción de una política respecto a las medici-
nas indígenas, que reconozca y valide el uso y el transporte de las 
plantas medicinales de la medicina ancestral. Dicha política deberá 
resultar de un proceso de negociación entre los diferentes sectores 
involucrados y los pueblos indígenas.

12 Política de Salud y Pueblos Indígenas, Chile: 28
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9. Salud intercultural 17

“Los pueblos indígenas continúan existiendo, con sus propias culturas 
distorsionadas por casi cinco siglos de dominación colonial, pero sin 
haber perdido su identidad y conservando una matriz cultural (civili-
zatoria) que no corresponde a la occidental.”

Bonfil Batalla

El concepto de interculturalidad es, ante todo, cualquier relación 
entre personas o grupos sociales de diversa cultura. La intercultu-
ralidad se define como una actitud hacia los demás, en una relación 
de diálogo, en condiciones de igualdad y permanente intercambio 
entre los portadores de diferentes culturas. La interculturalidad no 
es un atributo “natural”, ni una realidad dada, ni un punto de llega-
da. Se trata de un proceso continuo que requiere voluntad y sensi-
bilidad de las partes. Busca establecer una relación de negociación 
(social, política y cultural) de la que deben emerger nuevas estrate-
gias, expresiones, sentidos y prácticas que desafían la prevalencia 
de una cultura sobre la otra 18.

Aplicado este concepto al área de la salud, se tiene que en las últi-
mas décadas, interculturalidad en salud o salud intercultural han sido 
conceptos indistintamente utilizados para designar al conjunto de ac-
ciones y políticas que tienden a conocer e incorporar la cultura del 
usuario en el proceso de atención a la salud. El concepto de cultura 
aplicado al campo de la salud constituye el eje neurálgico en el análisis 
de los factores sociales involucrados en cualquier proceso de salud y 
enfermedad. A través del reconocimiento de las diferencias y simili-
tudes culturales entre usuarios y proveedores, es posible comprender, 
por ejemplo, el nivel y carácter de las expectativas que cada cual tiene 
del proceso, las percepciones de salud y enfermedad representadas en 
la interacción médico-paciente, los patrones con que se evalúan la ca-
lidad y el resultado de la acción terapéutica, y el despliegue de diversas 
conductas frente a la enfermedad 19. 

La utilización e incorporación efectiva del concepto de intercultu-
ralidad, en este caso, en el plano de la salud, conlleva la búsqueda 
de una nueva relación interétnica entre el Estado, la sociedad y los 
pueblos indígenas. La interculturalidad desde esta perspectiva no 
viene desde una hacia otra, se constituye en la articulación de ho-
rizontes culturales en un contexto político y epistémico verdadera-
mente democrático.

En la aplicación práctica del enfoque intercultural de la salud se han 
identificado lineamientos estratégicos en tres áreas de acción:

La armonización jurídica: es un proceso orientado a la adaptación 
de los marcos jurídico-políticos, leyes, regulaciones y normas, a las 
características socioculturales de los pueblos indígenas. Es decir, al 
establecimiento de una relación equitativa entre los pueblos indí-
genas y la sociedad nacional. Específicamente en el ámbito de los 
sistemas y servicios de salud implica la generación de marcos jurí-
dicos que favorezcan el acceso de la población indígena a ambien-
tes saludables, a una atención de salud de calidad y que oficialicen 

17 Libro Comunicación Intercultural Miguel 
Rodrigo Alsina; el antropólogo Edgard T. Hall 
fue quien utilizó por primera vez en 1959 el 
término interculturalidad.

18 Albo, X, y Romero R 2005: 29

19 Alarcón M, Ana M, Vidal H, Aldo y Neira 
Rozas, Jaime, 2003:1061-1065
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la contribución de los sistemas de salud indígenas en el manteni-
miento y restauración de la salud de la población.

La armonización conceptual: es un proceso orientado al reconoci-
miento de los saberes, prácticas y recursos indígenas como siste-
mas de salud, y a la generación de paradigmas nuevos y alternati-
vos que permitan la comprensión de la complejidad y riqueza de 
las respuestas teóricas y prácticas, materiales y simbólicas que los 
sistemas de salud indígena tienen en el mantenimiento

y restauración de la salud. Es decir, la generación de marcos con-
ceptuales, instrumentos y metodología que aporten en la revisión 
de los planos de análisis al tener que confrontar la teoría y las pers-
pectivas generales con las condiciones particulares de los pueblos 
indígenas y, más aún, de una comunidad o grupos de comunidades 
en concreto.

La armonización práctica: está orientada a la formulación e im-
plementación de modelos de atención que, a la vez que prio-
rizan la excelencia técnica, tienen en cuenta las características 
sociales y culturales de la población beneficiaria, en este caso, 
de la población indígena, los recursos de la comunidad y los 
perfiles epidemiológicos específicos. Esto supone la formación 
y desarrollo de recursos humano-indígenas y no indígenas, 
capaces de respetar, comprender y responder a los diferentes 
contextos socioculturales de la población beneficiaria, a fin de 
proporcionar una atención integral de salud al individuo y a la 
comunidad.
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10. Definiciones 20

Indígena

Persona originaria del país. Se dice de la persona que se declara per-
teneciente a una etnia o pueblo originario y se manifiesta miembro 
de una comunidad, núcleo de familias o barrio indígena, indepen-
dientemente de que siga hablando o no la lengua de origen.

Etnia

Comunidad humana definida por afinidades lingüísticas, culturales 
y sociales.

Pueblo

Conjunto de personas que se caracterizan por una cultura y forma 
de vida social propia. En Paraguay, como en otros lugares de Amé-
rica, durante el tiempo colonial, se le llamaba incluso “nación”, por-
que habían nacido en un mismo territorio y generalmente tenían 
un idioma propio y seguían tradiciones comunes.

Comunidad indígena

Grupo o conjunto de grupos de familias indígenas afincadas en una 
determinada superficie territorial, propia o ajena, que se identifica con 
un modo de ser, una cultura y una organización social propios. La co-
munidad no debe interpretarse sólo en términos geográficos, sino en 
términos sociales, lo que a su vez incluye espacios y formas de convi-
vencia social característica aún en otros ambientes, como los estableci-
mientos ganaderos, los barrios urbanosy campamentos provisorios. 

Área urbana

Son consideradas áreas urbanas todas las cabeceras de los distritos 
oficiales, definidas también conforme a leyes administrativas que 
así las reconocen. Espacio geográfico que se distingue por presen-
tar sus viviendas agrupadas por cuadras o manzanas.

Área rural

Espacio geográfico y zonas que se encuentran fuera de los límites 
del área considerada urbana.

Indígenas en aislamiento

Situación de un pueblo indígena, o parte de él, que ocurre cuando 
este no ha desarrollado relaciones sociales sostenidas con los de-
más miembros de la sociedad nacional o que, habiéndolo hecho, 
ha optado por descontinuarlas.

Indígenas en contacto inicial

Los indígenas en contacto inicial son aquellos que hasta hace poco 
han estado en aislamiento y que recientemente han establecido 

20 I I Censo Nacional Indígena de Población y 
Viviendas 2002. Pueblos Indígenas del Para-
guay. Resultados Finales. Dirección General de 
Estadísticas, Encuestas y Censo. Fernando de la 
Mora, Paraguay. DGEEC, 2003.
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relaciones con la sociedad no indígena, pero desean controlar y li-
mitar esas relaciones. Se trata de grupos humanos que han sobrevi-
vido a experiencias traumáticas de genocidio, como las generadas 
en la época del boom del caucho a principios del siglo XX.

Medicina tradicional

Se denomina “medicina tradicional indígena” al sistema de concep-
tos, creencias, prácticas y recursos materiales y simbólicos destina-
do a la aten ción de diversos padecimientos y procesos desequili-
brantes, cuyo origen se remonta a las culturas prehispánicas, pero 
que, como toda institución social, ha variado en el curso de los si-
glos, infl uida por otras culturas médicas.

Interculturalidad

La interculturalidad se refiere a la interacción entre culturas, de una 
forma simétrica, favoreciendo en todo momento la integración y 
convivencia de ambas partes. Estableciéndose una relación basada 
en el respeto a la diversidad y el enriquecimiento mutuo.

Participación indígena

La participación indígena se considera no solo como un medio para 
ofrecer servicios de atención de salud más efectiva, sino como un 
fin y un indicador de democracia y derechos políticos.
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Anexos
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Glosario

MSP y BS

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

CONAPI

Coordinación Nacional Pastoral Indígena

DGEEC

Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos

UNICEF

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

NBI

Necesidades Básicas Insatisfechas

SNS

Sistema Nacional de Salud

MEC

Ministerio de Educación y Cultura

MOPC

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

SEAM

Secretaria del Ambiente

OMS

Organización Mundial de la Salud
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